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La presente invención, segán se expresa en el enun 
olado de esta memoria descriptiva* se refiere a una maleta 
práctica e higiénica de compartimentos separados, la cual - 
ha sido concebida y realizada en orden a obtener numerosas 

5. y notables ventajas respecto a otras existentes de análogas 
finalidades*

la maleta propiamente dicha, objeto de la invención 
se constituye a partir de una forma general prismática y — 
rectangular, dotada de una serie de compartimentos interio­

ro* res, independientes entre si, cada uno de los cuales está — 
destinado a contener un tipo de prenda, desde trajes de ca­
ballero y señora, hasta zapatos y enseres de uso personal, 
incluida ropa sucia, etc* De esta forma, la maleta se hace 
apta y necesaria para acuellas personas que viajan con cier 

159 ta frecuencia y están poco tiempo en cada lugar, necesitan­
do cambiarse de ropa a menudo, por lo que no es necesario - 
deshacer la maleta, ya que cada prenda está perfectamente - 
colocada en su lugar, originando una gran cantidad de aho­
rro de tiempo y mal humor, por no necesitar hacer ni desba- 

20* cer la maleta, ya que todo está en su sitio y al alcance de 
la Tu*»*** sin tener que andar buscando nada*

Es por lo que resulta de gran utilidad en viajeros 
que necesitan viajar frecuentemente y necesitan gran canti­
dad de ropa en sus viajes, siendo además de una gran comodi 

25* dad, pués colocada en una mesa y abriéndola, no necesita — 
cambiar nada a los armarios o cajones de estos, ya que todo 
está debidamente colocado en la propia maleta, en su lugar
correspondiente, ahorrando asi tiempo y trabajo, y permi---
tiendo que la propia maleta esté siempre preparada para via 

30* jar en cualquier momento.
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La maleta en cuestión* cenata de dos partea o caer 
poa abisagrados entre s£ y constituyendo la parte superior
(comunmente llamada tapa) y la parte inferior constitutiva
del receptáculo propio de la maleta* La parte superior es «- 
cajeada y está destinada a contener los trajes colgados de 
perdías» separándose del resto o parte inferior mediante — 
una placa plana o tabique divisorio abisagrado por el borde 
longitudinal correspondiente al de abisagrado de las menoio 
nadas partes superior e inferior*

Por su parte* la mencionada parte inferior presen­
ta un compartimento longitudinal en correspondencia con la
cara interna o de abisagrado de la mencionada parte inferior} 
mientras que entre este compartimento estrecho y longitudi­
nal y la cara externa y opuesta a la de abisagrado* existe 

15* > un compartimento superior y otro inferior en el que va alo­
jado un cajón* SI conjunto se complementa con una especie **■ 
de tapa dispuesta segdn la cara inferior © de apoyo de la —  
maleta* cuando ésta se encuentra en su posición de pió o de 
traslado* siendo la cara superior la correspondiente a las

20* bisagras*
£L cierre se realiza mediante unas correas que abro 

~-han en hebillas* una de las cuales está destinada a cerrar 
se con candado o cerradura*

Para complementar la descripción que seguidamente 
25* se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor compren 

sión de las características del invento, se acompaña a la -
presente memoria descriptiva de un juego de planos cuyas fi 
guras representan lo siguiente*

La figura 1#, muestra una vista en perspectiva de 
30. la maleta abierta realizada segdn la invención*
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Ia  figura 2®, nuestra una vista en perspectiva de

la maleta cerrada a excepción de su tapa inferior*
La figura 3§# muestra otra vista en perspectiva de

la maleta totalmente o errada* encontrándose en su posición
5* de pió o de transporte*

La figura ó®* muestra una vista en perspectiva de 
la maleta abierta* desprovista del cajón y tapa inferior*

Sobre las mencionadas figuras * se han referen ciado 
numéricamente las partes principales que constituyen la pro 

•JO* pia maleta, correspondiendo dichas referencias de la forma 
siguiente*

1*—  Parte superior •
2*—  Parte inferior*
3*— Compartimento estrecho*

*15. 4*—  Compartimento de la parte inferior»
5*— Cajón.
6*- Tapa inferior*
7 *— Correas de cierre*
8.- Hebillas de abroche de las correas (7 ) •

20* 9*— Correa central para cerradura*
10. — Borde periférico de la abertura de la maleta*
11. —  Puente para el paso de la correa central (9) *
12•— Asa*
13*- Pestaña de refuerzo.

25. 14*— Garras de fijación del asa (12)*
15.- Bisagras de articulación de las partes superior 

(1) o inferior (2)*
16*— na o tabique abatible que separa la parte - 

superior (1) de la inferior (2)*
30'. A la vista de las mencionadas figuras, puede obser-
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vare© Xa m8leta proplansntd díobs» oonstituidE pop uoa pau­
ta superior (f) y otra inferior (2), las ouales se encuen­
tran articuladas entre si mediante unas bisagras(l5)determi-—
nftnrift un cuerpo prismático de basas rectangulares •

La parte superior (t) constituye» por si sola» un 
compartimento independiente destinado al contenido y colga­
do de trajes, estando separada de la parte inferior (2) me­
diante una lámina o tabique abatible (i6)« ligado a la base 
por bisagras o una tira de material flexible*

La parte inferior (2) presenta un primer y estre­
cho compartimento (3) que ocupa toda la longitud de la male 
ta y está destinado a guardar zapatos» ropa sucia» o cual­
quier otro objeto que pueda resultar incomodo en otros com­
partimentos, EL resto del espacio correspondiente a la par­
te inferior (2), está ocupado por un compartimento superior 
(4) y ©tro inferior en el que queda ubicado un cajón (5)» áe 
tal modo que el compartimento (4) está destinado a contener 
ropa de tipo intermedio» tal como pantalones» jerseys* plj& 
mas, utensilios de uso personal, etc,, mientras que el ca­
jón (5) ubicado por debajo del compartimento (4)» está des­
tinado a guardar ropas delicadas, como pueden ser camisas,
blusas de señora» corbatas, etc**

La maleta así constituida, se complementa con una - 
tapa inferior (6), la cual constituye la base inferior o de 
apoyo de la propia maleta, cuando ésta está en posición ver­
tical, es decir de pié o en posición de transporte# Dicha ta 
pa (6) es abatible y se utiliza para poder sacar el cajón - 
(5) de su receptáculo, de modo que cuando la maleta se cié—  
rra, se abate dicha tapa (6) quedando así tapando el costado 
o cara inferior de la maleta, la cual tapa (6) se sujeta me-



diante Xas propias correas da cierre (?) que pasando por di 
oha tapa inferior (6), sujetándo a ésta» se abrochan en Xas 
hebiXXas (8) dispuestas en Xa cara externa de Xa parte supe 
rior (i)*

5«¡ El cierre y abroche de Xa maleta* efectuado por —
Xas correas (7 ), Be complementa con una correa central (9) * 
realizada para ser utilizada con cerradura de candado o si­
milar* para lo oual pasa a través del puente (11) previsto, 
asimismo* en la cara externa de la parte superior (1) •

10. Por otra parte, la tapa (6), cuando se cierra, en­
tra automáticamente dentro de un marco de 4 mm. aproximada­
mente de altura* el cual está formado en todo el borde per! 
férico (10) correspondiente a la abertura de la maleta» De 
esta forma* dicha tapa (6) además de quedar inmovilizada en 

15. dicho marco* da mayor resistencia y rohusted a la maleta.
Asimismo, es necesario hacer constar que la maleta 

puede contar con más de un cajón (5) * ó bien ir desprovista 
del referido cajún (5), en cuyo último caso, no seria nece­
saria la tapa inferior (6), como puede apreciarse en la íi- 

20. gura 4*.
la saleta, cuenta con una pestaña interna (13) -

constituida por una pieza de material flexible que se adosa 
sobre la cara interna correspondiente a la de abisagramien— 
to de las partes superior (1) e inferior (2), apreciándose

25* a través de dicha pestaña de refuerzo (13) las correspon---
dientes garras de fijación (14) del asa (12) de la maleta, 
estando dicho asa (12) fijada sobre la oara contraria a la 
de las correas (7) y (9) y de la tapa inferior (6).

El solicitante se reserva el derecho de extender e£3 
ta demanda a los países extranjeros, reivindicando la misma30



6.
prioridad de la presente solicitad al amparo del Convenio «• 
Internacional para la protección de la Propiedad Industrial*

N O ! A
EL Modelo de Utilidad, q.ue se solicita por veinte - 

54 años, para España, de acuerdo con la vigente Legislación, de 
berá recaer sobres "MALETA PRACTICA E HIGIENICA DE COMPARTI­
MENTOS SEPARADOS", segón las características esenciales de -
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19.- líaleta práotica e higiénica de compartimentos 
separados, esencialmente caracterizada porque se constituye 
mediante una parte superior y otra inferior abisagradas ©n— 

5* tro sí por uno de sus bordes longitudinales, cuyas dos par­
tes determinan el receptáculo prismático y hueco propio de 
la maleta; con la particularidad de que la parte superior - 
constituye un compartimento para el colgado de trajes , el - 
cual es separado de la parte inferior por una lámina o tabi 

10, que abatible, en tanto que dicha parte inferior presenta un 
estrecho compartimento a lo largo de la cara interna corres, 
pendiente al borde de abisagrado, estando el resto de dicha 
parte inferior ocupado por un compartimento superior y otro 
inferior en el que queda ubicado un cajón extraible; con la 

15; particularidad de que la cara correspondiente a la parte - 
opuesta a la de abisagramiento de las partes superior e in­
ferior, presenta una tapa abatible que encaja en un marco — 
perimétrico, según el borde de abertura de toda la maleta»- 
la cual es cerrada mediante unas correas fijadas a la parte 

20.s inferior y abrochadas en unas hebillas previstas en la oara 
externa de la parte superior, contando con una correa cen­
tral para el cerrado por cerradura, cuya correa pasa a tra­
vés de un puente metálico previsto asimismo en la cara ex—
terna de la parte superior.

25. 29.— Maleta práctica e higiénica de compartimentos
separados, según, reivindicación 18, caracterizada porque la 
cara correspondiente a las correas y tapa inferior corres­
ponde a la base inferior de la maleta, cuando ésta se en— - 
cuentra en posición vertical o de transporte, presentando - 

3C; en la cara opuesta o de abisagramiento el correspondiente -
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asa de transporte.
39*— Fíaleta práctica e higiénica de compartimentos 

separados» según reivindicaoión 19, caracterizada porque pue 
de ir dotada de más de un cajón» o bien* no tener ningún ca 

5» jón, de tal modo que si no tiene ningún cajón, la tapa infe 
fior es eliminada, presentando un cierre convencional»

49 .—"MALETA PRACTICA E HIGIENICA DE COMPARTIMENTOS
SEPARADOS”.

Según queda sustaneialmente descrito en la pre 
10* sentó memoria que consta de ocho hojas escritas a máquina — 

por una sola cara y acompañada de dibujos»
M adrid* 1 6 MAYO 1977 

ALBERTO RAPOSO LUIZ LOPES
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